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Las casas de préstamos 

III. 
Hijas las leyes de la impeilVccioi) huma

ba, imperfectas habían de ser. so])re lodo, 
tratándose de asunto tan complejo como es 
el del présfanio usurario, que, bien pronto, 
en esa lucha eterna del prestamista y del 
prestatario perdió toio carácter de filantro
pía, convirtiéndose en infanie explotación 
del que toma dinero por el que lo dá. 

Y es curioso seguir paso á paso la historia, 
(anto del uno como del otro, y contemplar 
desde lejos los ardides, las sutilezas, los mil 
enredos estratégicos de que se valen usure
ros y necesitados, aquellos para acrecentar 
el premio cuanto pueden; éstos para eludir 
el compromiso del pago hasta donde les sea 
posible. 

De ahí ha nacido esa serie de inmoralida
des, de delitos feos, en que tanto han tenido 
que intervenir los tribunales de justicia, 
pues muchas veces la garantía de una canti
dad tomada á préstamo no ha sido una alha
ja, n¡ una finca, ni un título de la deuda, 
nada que tuviera valor real, sino la honra de 
una familia representada por una carta estra-
viada, ó el compromiso de optar entre el 
pago ó una condena de presidio por tenta
tiva de estafa. 

Y esto, á ciencia y paciencia de los hom
bres de ley, que con arreglo á ella tienen que 
condenar al que toma dinero á préstamo, 
garantizando la deuda con la casa del veci
no, que asegura por escrito y ante testigos 
ser de su propiedad, cuando el prestatario 
<es el que menos ignora la falsedad del hecho 

asei;ura(lo, si es quf no ha sido v\ p!'iiii''i'i: 
en propwücr tal i!idi¿;n!dar:!. 

En í.orca iiiismvt hemos teiiidfi o>'asi'>n d» 
ver ¡Hujarés de deposito mu (jarautin ]¡ todn. 
por dinero cit-si i'écibiiJo, con iníeiés de cin 
co-por ciento mensual. Ks decii', el prestata
rio .sirviendo de lianza a! |:in'staiiii>!a, ipiij 
puede repetir criminalmente contra el siiiiU 
lado depositario, y aun recabar jiara él una 
sentencia de presidio por violación de deju'»-
sito. 

Y aunque ciertamente el Ctkligo ha ofie 
cido y ofrece algunas garantías, no luu 
chas, para los prestatarios, estos no pueden 
luchai- ventajosamente en el terreno lega! 
con los prestamistas, pues el haml)re, la ne
cesidad, la desesperación les hace aceptai 
cuantas condiciones por vejatorias, por hu
millantes, por inicuas que sean, les presenta 
el usurero de oficio y de carácter, pues sabi 
do es que el comerciante de dinero y lágri
mas que nace para prestamista es más cruel, 
más duro—¡si es hasta más feo!—que el 
hombre que toma la usura como medio lion-
roso de lucro. 

No hace muchos meses que el Gobernador 
civil de la vecina provincia de Almería en
cauzó los eslravíos del préstamo, haciendo 
por cuantos medios le concedía su alta posi
ción gubernativa que entraran prestamistas 
y prestatarios por las vías de la moral y de 
las leyes, dando al traste con todas las co
rruptelas, con todas las iniquidades, con to 
dos los despojos de que venían siendo vícti
mas los almerienses. 

No lardóla prensa en apoderarse del he
cho, y muy en breve, y tras corta campaña 


